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punto de celebrarse el segun-
do aniversario de la senten-
cia del Tribunal Supremo de
22 de noviembre de 2011 que

declaró nulo el PGOU de Castelló del año
2000, han sido numerosas las iniciativas
que el ayuntamiento ha presentado a la
opinión pública para dar respuesta al
mandato judicial, destacando entre todas
ellas las actuaciones desarrolladas a lo
largo del primer semestre de este año en
el marco de los «Foros de Urbanismo del
Castellón del siglo XXI». Según sus im-
pulsores, estos foros son una «herramien-
ta de trabajo para la reflexión sobre los
pasos que ha dado el urbanismo en los
últimos años en Castellón y la definición
de las líneas futuras de la ordenación y la
planificación de ciudad, abierta a todas
las entidades y ciudadanos».

En la primera sesión de los Foros, el
Colegio Territorial de Arquitectos de Cas-
telló reclamaba «la redacción del PGOU
desde una reflexión serena y profunda, al
ritmo marcado por los tiempos técnicos,
sin acotaciones temporales previas y diri-
gido por un Equipo Redactor que deberá
urgentemente determinarse en compo-
nentes y cometidos». Igualmente, se se-
ñalaba que «desde el colectivo de arqui-
tectos entendemos que el tiempo a dedi-
car al análisis trasciende del formato y la
dimensión de estos foros. El análisis es
una fase previa necesaria de todo proce-
so racional, que utiliza una metodología
científica, con el fin de propiciar la nece-
saria síntesis que conduzca a posteriores
conclusiones. En uno o varios ciclos se-
cuenciales».

Concluidos los Foros, constatamos
que estas demandas básicas no han teni-
do acomodo en las determinaciones de la
corporación municipal. Sin desmerecer
los objetivos de los Foros de Urbanismo,
es necesario manifestar públicamente
que el reto de abordar un nuevo PGOU
requiere de un compromiso del equipo
de gobierno, sustanciado en la disposi-
ción de todos los medios técnicos y profe-
sionales necesarios para iniciar los estu-

dios preliminares de naturaleza multidis-
ciplinar, cuyo objeto podríamos decir
que pretende «tomarle el pulso a la ciu-
dad». Sólo así se puede objetivar la toma
de decisiones respecto al modelo de des-
arrollo para el Castelló del futuro. Y reco-
nozcamos que incentivar la participación
ciudadana en la elaboración de un plan
general está bien, pero animarla a cola-
borar en la redacción de una carta a los
Reyes Magos puede convertirse en un
ejercicio muy difícil de gestionar. Y los
que acudimos a los citados Foros, recor-
damos varias intervenciones que permi-
tieron a sus ponentes compartir sus sue-
ños (o pesadillas) con el resto de los veci-
nos, pero cuya relación con un plan gene-

ral es inexistente.
Así las cosas, el Pleno Municipal apro-

bó por unanimidad el pasado 25 de julio
encargar los trabajos a los técnicos del ga-
binete urbanístico del propio ayunta-
miento, como ya hiciera con el derogado
plan general del año 2000. Aprendiendo
de los errores. Sin cuestionar la legitimi-
dad de tal decisión, desde el punto de vis-
ta técnico no parece la estrategia más
acertada para abordar con garantía de
éxito la redacción de un nuevo PGOU
que precisa revisar en profundidad la to-
talidad de su modelo territorial, cam-
biando de enfoque, prioridades y objeti-
vos, en un contexto legislativo radical-
mente distinto al que sirvió de soporte al
PGOU derogado.El sentido común sugie-
re que habría sido preferible externalizar
su desarrollo, tutelado y en estrecha cola-
boración con los técnicos del gabinete ur-
banístico municipal; con ello se conse-
guiría liberar al nuevo equipo redactor de
las servidumbres, ataduras e inercias del
PGOU derogado y superar los estigmas

derivados de largo proceso judicial que
terminó por invalidar el PGOU. Borrón y
cuenta nueva.

Para añadir más confusión, hace unos
días se anunció la constitución por parte
del Consejo Social de la Ciudad, de un
˜grupo de siete miembros» que tutelarán
la redacción del nuevo Plan General de
Ordenación Urbana de Castellón durante
los próximos dos años. Otro gesto de cara
a la galería. ¿Qué sentido tiene constituir
un grupo de trabajo ajeno a la disciplina
urbanística, cuando ni siquiera se dispo-
ne de los análisis preliminares básicos
que reclamaba el Presidente del Colegio
Territorial de Arquitectos e impone la le-
gislación vigente? Y ello cuando apenas

se nos presentan recopilaciones genéri-
cas de actuaciones pendientes de evalua-
ción por parte de las administraciones
con competencias sectoriales en mate-
rias tan relevantes como la movilidad, las
infraestructuras y el transporte, con los
accesos ferroviarios y por carretera al
complejo portuario de PortCastelló como
elementos a resolver. ¿Qué avances hay
en materia de evaluación ambiental, im-
prescindible para garantizar la adecua-
ción del nuevo plan al marco legislativo
vigente y evitar nuevos recursos? ¿Cómo
se va a abordar el mayor problema que
debe afrontar el nuevo plan, que nueva-
mente es el de la Marjaleria? ¿De qué
modo se va a integrar la solución a este
problema en el informe de sostenibilidad
económica que ha de vincularse a un
modelo territorial, aún pendiente de de-
finir y que, necesariamente, deberá coor-
dinarse con los municipios vecinos?

Da la impresión de que todavía nave-
gamos en un barco a la deriva, con el que
se pretende ganar tiempo manejando

cierta escenografía y promulgando deci-
siones de escaso interés, es decir, priori-
zando las formas sobre el fondo de los
asuntos pendientes. Y todo ello en un
contexto en el que hay decisiones que no
admiten demora para superar la situa-
ción actual, que imposibilita la recupera-
ción económica de la ciudad y donde el
bloqueo derivado de la Sentencia del Tri-
bunal Supremo genera un efecto disua-
sorio en la captación de inversión y pena-
liza al tejido productivo local.

Las fuerzas políticas representadas en
el ayuntamiento tienen una oportunidad
extraordinaria de mostrar cierta madu-
rez, excluyendo el PGOU de su habitual
confrontación y fomentando el consenso,
sin aprovechar el próximo calendario
electoral para interferir en el proceso.
Castelló precisa soluciones urgentes en
materia de urbanismo, afrontando con ri-
gor y sin populismo la solución de pro-
blemas como los señalados y apoyando
sin fisuras a quien por actuar con rigor,
pudiera ver erosionada su posición políti-
ca.El Urbanismo es una disciplina que se
apoya en el desarrollo de un proceso con-
catenado de hitos administrativos, fun-
damentados en estudios sectoriales que
deben identificar las líneas sobre las que
debe moverse el debate ciudadano con
pleno conocimiento de causa. Las bue-
nas palabras e intenciones que han arro-
pado hasta este momento las iniciativas
del equipo de gobierno municipal no
pueden ni deben ocultar la realidad. El
proceso lógico debería fomentar el deba-
te sobre el modelo de ciudad que mejor
puede servir para lograr esos objetivos
con el menor daño ambiental posible,
pero tomando como punto de partida los
estudios previos comentados.

Y todo esto en un contexto en el que se
nos anuncia la inminente aprobación de
una nueva ley urbanística autonómica
que vendrá a cambiar y refundir las reglas
del juego; reglas que deberán ser evalua-
das e implementadas en el nuevo PGOU
porque con toda seguridad, dejarán «fue-
ra de juego» buena parte de las medidas
contempladas en el PGOU anulado.

Por todo ello, desde el compromiso y
la austeridad que impone la actual co-
yuntura económica, debemos exigir a to-
das las fuerzas políticas representadas en
el ayuntamiento que se inste al equipo de
gobierno a no demorar por más tiempo
esta situación de impás, impulsando una
acción de gobierno decidida que impli-
que a técnicos, políticos y ciudadanos,
afrontando los retos sin distracciones
mediáticas de escaso o nulo recorrido
operativo.
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